
UNIDAD 1 

 

1.0 La Organización y su entorno;  

El ser humano es un ser social por naturaleza. No puede concebirse al hombre 

o a la mujer sin considerar la sociedad de la cual es parte, ya que nunca podría 

haber existido al margen de la sociedad. 

La sociedad implica una red de relaciones que une a sus miembros cultural y 

materialmente; la vida en sociedad sirve de modo de organización para la 

adaptación de la especie al ambiente. En las diferentes etapas sociohistóricas, 

la organización social ha adoptado diferentes tipos de organización político-

social con el objeto de generar los medios, tanto materiales como espirituales, 

necesarios para la reproducción de la vida social. 

En este sentido, las organizaciones no son un fenómeno moderno; podemos 

encontrar antecedentes en la historia de las civilizaciones y en las grandes obras 

de cada civilización, que muestran como colectivamente se han logrado aunar 

los esfuerzos de un conjunto de personas para la consecución de un trabajo 

colectivo. Estas tareas poseían algún grado de división del trabajo y de líneas de 

autoridad y responsabilidad, es decir, había personas cuya función era la de 

conducir a este grupo social para alcanzar el objetivo. 

Por lo tanto, intentaremos definir el concepto de organización en términos 

mínimos. Entonces, podríamos comenzar preguntándonos: ¿cuáles son los 

rasgos comunes a todas estas organizaciones? • En primer lugar, todas ellas son 

formaciones sociales que conforman una totalidad articulada, en la cual es 

posible identificar quiénes son las personas que las conforman y cuáles no. • En 

segundo lugar, todas ellas poseen en su interior una diferenciación de las 

funciones. • En tercer lugar, todas estas entidades sociales se encuentran 

orientadas de manera consciente hacia la consecución de fines específicos. • En 

cuarto lugar, todas ellas poseen una configuración racional en pos de la 

persecución de estos fines específicos. En la medida en que se cumplan estas 

cuatro características: que sean formaciones sociales (1) deliberadamente 

constituidas para la persecución de fines específicos (3), que posean una división 

interna del trabajo (2) y que se constituya una configuración racional para la 

persecución de estos fines (4), puede hablarse de una organización. 

Clasificación de organizaciones; 

Como podemos observar a partir de lo mencionado precedentemente, las 

organizaciones atraviesan gran parte de las actividades de la vida social 

contemporánea. Hay organizaciones de los más variados tipos, tamaños y con 

características singulares, por lo cual, es posible establecer diferentes 

clasificaciones que las categoricen sobre la base de distintas dimensiones. A 

continuación, estableceremos algunos criterios de clasificación que nos permitan 

agruparlas. 

• Según su naturaleza; 



✓ Organizaciones lucrativas: también denominadas organizaciones 

con fines de lucro, son aquellas en las cuales los dueños del capital 

usufructúan los beneficios de la actividad. El ejemplo más 

representativo son las empresas de capital privado (sociedades 

anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, etcétera).  

✓  Organizaciones no lucrativas: también denominadas 

organizaciones sin fines de lucro, son aquellas en las que los 

beneficios de la actividad no son apropiados por agentes 

individuales, ya que no es esta la razón de su constitución sino que 

tratan de atender una problemática social específica y las 

actividades organizacionales se desarrollan para beneficio de la 

comunidad. Estas organizaciones son autónomas con respecto a los 

poderes públicos: constituyen sus propios órganos de gobierno, 

establecen su propio conjunto normativo y controlan sus propias 

actividades. A modo de ejemplo, podríamos citar entre otras: 

organizaciones no gubernamentales (ONG), fundaciones y 

asociaciones.  

• Según su propiedad;   

✓ Organizaciones públicas: este es un concepto sumamente amplio 

dentro del cual deberíamos distinguir los denominados organismos 

públicos, que realizan funciones inherentes a la administración 

pública y a la gestión del Estado, de las empresas públicas, que 

son organismos descentralizados, que dependen del Estado y 

cuyo fin es la producción de bienes o servicios específicos. 

También es común la denominación “administración pública” para 

englobar a todas las organizaciones que conforman el Estado, con 

excepción del poder legislativo y judicial, y los dependientes de 

estos.  

✓ Organizaciones privadas: la propiedad del capital es de origen 

privado y son autónomas e independientes del poder público. 

Dentro de estas es posible identificar organizaciones que adoptan 

diversas figuras jurídicas. A modo de ejemplo, mencionaremos las 

más representativas; 

o Sociedades anónimas (S. A.): sus titulares lo son en 

función de su participación en el capital a través de 

acciones. Los accionistas no responden a las deudas de 

la sociedad con su patrimonio personal.  

o Sociedades de responsabilidad limitada (S. R. L.): en este 

tipo de sociedad, la responsabilidad de los propietarios se 

limita a su participación en el capital, por lo cual, no 

responden los socios con su patrimonio personal. La 

principal diferencia con las sociedades anónimas radica en 

que las participaciones sociales no son equivalentes a las 

acciones de las sociedades anónimas, ya que existen 

trabas legales para su transmisión. 

o Cooperativas: la Ley de Cooperativas las define como 

“entidades fundadas en el esfuerzo propio y la ayuda 



mutua para organizar y prestar servicios”, y además 

agrega que conceden “un solo voto a cada asociado, 

cualquiera sea el número de sus cuotas sociales y no 

otorgan ventaja ni privilegio alguno a los iniciadores, 

fundadores y consejeros, ni preferencia a parte alguna del 

capital”. A diferencia de las empresas tradicionales, las 

cooperativas poseen como centro de su actividad a las 

personas y no al capital, y basan sus decisiones en la 

búsqueda de un equilibrio entre la rentabilidad para la 

continuidad de la organización, las necesidades de sus 

miembros y los intereses de la comunidad. 

✓ Organizaciones mixtas: son empresas cuya propiedad está en 

parte en manos de capitales privados y en parte en manos del 

Estado. Algunos autores ven en las sociedades mixtas una 

alternativa que combina las fortalezas de cada uno de los 

modelos resguardando el impacto social de los emprendimientos 

y evitando las disfuncionalidades que muchos autores atribuyen 

a las empresas públicas, principalmente, la ineficiencia. 

• Según su actividad; 

✓ Organizaciones industriales: se dedican a la producción de bienes 

materiales. En ellas, podemos distinguir las extractivas y las de 

transformación. A su vez, pueden clasificarse por rama de 

actividad: metalúrgicas, automotrices, etc.  

✓  Organizaciones de servicios: se dedican a la provisión de 

servicios. También pueden clasificarse por rama de actividad: de 

transporte, turísticas, recreativas, etc.  

✓ Organizaciones comerciales: se dedican a la compraventa de 

bienes sin realizar ningún proceso de transformación.  

•  Según el origen del capital  

✓ Nacionales: los aportes del capital social son realizados por 

agentes económicos nacionales.  

✓ Extranjeras: los aportes del capital social son realizados por 

agentes económicos extranjeros.  

✓  De coparticipación: los aportes del capital se componen de 

una parte realizada por capitales nacionales y de otra parte 

realizada por capitales extranjeros. 

• Según su tamaño Todas las categorías relacionadas con el tamaño pueden 

parecer ambiguas, pero, sin embargo, dadas las diferencias significativas 

entre empresas, es necesaria esta distinción. En el presente trabajo, 

estableceremos la siguiente distinción sobre la base de la disposición 

expuesta a continuación.      

✓ (pymes): Microempresas; Entidad que ejerce una actividad 

económica donde sus ventas anuales son inferiores a 2.400 

UF  (menos de $61.000.000 aproximadamente) y el número de 

trabajadores es de 1 a 9 personas. Empresas pequeñas;  

Entidad que ejerce una actividad económica con ventas anuales 



entre 2.400 y 25.000 UF (entre $61.000.000 y $641.600.000 

aproximadamente) y trabajan entre 10 y 59 personas y 

Empresas medianas;  Entidad que ejerce una actividad 

económica con ventas anuales entre 25.000 y 100.000 UF (entre 

$641.600.000 y $2.566.000.000) y tiene entre 50 y 199 

trabajadores. 

✓ Grandes empresas: Superior a la cantidad de ventas anuales y 

empleados establecidad en las PyMES.  

• Según la localización de sus actividades, el origen del capital y el ámbito de 

acción; 

✓ Multinacionales: son grandes empresas que actúan en el 

ámbito internacional con una estructura compleja, que 

consiste en una casa matriz y un conjunto de empresas 

subsidiarias en los distintos países en los que radican sus 

actividades. 

✓ Transnacionales: las empresas transnacionales emergen 

fuertemente en el escenario internacional luego de la 

segunda mitad del siglo xx. Estas empresas se caracterizan 

porque sus operaciones traspasan las fronteras nacionales. 

La tendencia que evidencian en la actualidad es la de la 

deslocalización de su producción ubicando cada una de sus 

actividades en los lugares o regiones más “óptimos”.  

✓ Locales o regionales: esta categoría habla de empresas que 

tienen un marco de acción reducido a una región o localidad. 

En general, estas empresas son pequeñas o medianas y 

poseen un fuerte impacto económico y social en la región. 

 


